
de	Transportes	y	Telecomunicaciones	y	Ministerio	de	Justicia	que	fija	el	texto	
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito Nº 18.290; en la  
Resolución 59 de 1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; en el 
Ord. N° 36, de 19 de Febrero de 2015, del Coordinador de Concesiones de Obras 
Públicas; en la Resolución 1600, de 2008 de la Contraloría General de la República; 
y la demás normativa vigente.

Considerando:

1.- Que, mediante el Ordinario N° 36 de fecha 19 de febrero de 2015, citado 
en el Visto, el Coordinador de Concesiones de Obras Públicas ha planteado a esta 
Secretaría Regional la necesidad de restringir la circulación de vehículos de carga 
de dos o más ejes en tramos de la Ruta 5 Sur que se indican, como una medida de 
gestión vial destinada a disminuir	la	congestión	vehicular	con	motivo	del	significativo	
aumento	del	flujo	vehicular	por	el	término	de	vacaciones.

2.- Que, como es de público conocimiento, en vísperas de situaciones similares, 
se ha constatado una gran congestión vehicular en la Ruta 5 Sur, desde el puente Maipo 
en dirección al sur debido a la gran cantidad de vehículos que ingresan y egresan de la 
ciudad de Santiago en determinados horarios, lo que hace del todo necesario adoptar 
medidas que tiendan a reducir esta situación, por lo que se restringirá el uso de las 
pistas entre Santiago y la ciudad de Rancagua.

3.- Que, la circulación de vehículos de carga de mayor tonelaje, en los horarios de 
mayor	flujo	de	salida,	dadas	sus	características	dimensionales	y	de	operación,	genera	
una interacción con el resto de los vehículos, que aumenta los riesgos de accidentes y 
disminuye la velocidad promedio de circulación, lo que provoca o agrava la situación 
de congestión.

4.-	Que,	en	consecuencia,	existe	una	causa	justificada	en	los	términos	del	
artículo 113 del DFL Nº 1, de 2007, citado en Visto, para disponer la prohibición 
de circulación de vehículos en las vías afectadas. 

Resuelvo:

1.- Prohíbase la circulación de vehículos de carga de dos o más ejes el domingo 
22 de febrero de 2015 desde las 08:00 horas hasta las 23:00 horas, en los tramos de 
las vías que se indican a continuación:

IMAGEN

2.- Carabineros de Chile podrá disponer la ampliación o disminución de los horarios 
y de los tramos de vías objeto de la presente restricción, en caso que la situación de 
tránsito del momento así lo amerite.

3.- Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Francisco Javier Lara Acevedo, Secretario 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins.

Ministerio de Energía

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA

RECTIFICA RESOLUCIÓN N° 106 EXENTA, DE 2014

(Resolución)

Núm. 16 exenta.- Santiago, 13 de febrero de 2015.- Visto: Lo dispuesto en 
el decreto ley Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión 
Nacional de Energía; en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fue	fijado	por	el	decreto	con	fuerza	de	ley	Nº	1/19.653	del	año	2000,	del	Ministerio	

Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de 
Economía,	Fomento	y	Reconstrucción,	que	fija	el	texto	refundido,	coordinado	y	
sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de Minería, de 1982, Ley General de 
Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica, en adelante e indistintamente “Ley 
General	de	Servicios	Eléctricos”	y	sus	modificaciones	posteriores; en el Reglamento 
del Panel de Expertos, aprobado por decreto supremo N° 181, de 7 de julio de 2004, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; en la propuesta fundada 
del presupuesto anual, entregada por el Panel de Expertos, con fecha 24 de abril de 
2014,	para	el	financiamiento	de	sus	costos	de	funcionamiento	para	el	año	2015;	en	la	
resolución exenta N° 106, de 31 de diciembre de 2014, de la Subsecretaría de Energía; 
en la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; y

Considerando:

1.  Que, con fecha 31 de diciembre de 2014, se dictó la resolución exenta N° 
106,	mediante	la	cual	fijó	y	aprobó	el	presupuesto	para	el	financiamiento	del	
Panel de Expertos, estableció la prorrata de las empresas obligadas al pago, 
determinó la contribución a pagar por dichas empresas y estableció la forma 
en que se efectuaría su pago.

2.  Que, el artículo segundo de la referida resolución exenta N° 106, estableció la 
prorrata	en	que	las	empresas	obligadas	al	pago	deben	concurrir	al	financiamiento	
de los costos del Panel de Expertos.

3.  Que, la prorrata contenida en el artículo citado precedentemente adoleció de un error 
de	cálculo,	por	lo	que	se	hace	necesario	proceder	a	la	modificación	de	la	misma.

4.  Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley N° 19.880, esta 
autoridad	administrativa	estima	pertinente	proceder	a	la	rectificación	del	error	
de cálculo numérico presente en el artículo segundo de la referida resolución 
exenta N° 106, de 31 de diciembre de 2014, de la Subsecretaría de Energía.

Resuelvo:

Artículo primero: Reemplázase la tabla contenida en el artículo segundo de 
la resolución exenta N° 106, de 31 de diciembre de 2014, de la Subsecretaría de 
Energía, por la siguiente:

IMAGEN
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Artículo segundo:	En	todo	lo	no	modificado	expresamente	por	la	presente	
resolución, seguirán vigentes todas y cada una de las estipulaciones de la resolución 
exenta N° 106, de 31 de diciembre de 2014, de la Subsecretaría de Energía.

Artículo tercero:	Publíquese	la	presente	resolución	en	el	Diario	Oficial,	
conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos y cuéntese, desde 

la fecha de la citada publicación, el plazo de diez días hábiles para que las empresas 
obligadas	a	contribuir	al	financiamiento	del	Panel,	enteren	el	pago	correspondiente	
en la forma que se señala en la presente resolución.

Artículo cuarto: Establécese que las empresas deberán depositar las sumas 
indicadas en el artículo primero del presente acto administrativo, en una cuota 
única, en la cuenta corriente del Banco Santander Santiago-Chile, N° 63683418, 
“Subsecretaría de Energía”, RUT N°61.979.830-9, que esta Subsecretaría ha habilitado 
especialmente para tal efecto.

Anótese, publíquese y archívese.- Hernán Moya Bruzzone, Subsecretario de 
Energía (S).

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Loreto 
Cortés Alvear, Jefe División Jurídica (S).

OTRAS ENTIDADES

Servicio Médico Legal

(Resoluciones)

APRUEBA PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS PARA EXÁMENES 
DE ALCOHOLEMIA EN CESFAM EL QUISCO

Núm. 347 exenta.- Santiago, 27 de enero de 2015.- Vistos: Las facultades que 
me concede la Ley Nº 20.065 sobre Modernización, Regulación Orgánica y Planta 
del Personal del Servicio Médico Legal; lo dispuesto en el decreto con fuerza de 
ley	Nº	1-19.653,	que	fija	el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	de	la	Ley	
Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; lo establecido en el art. 7 del Código Sanitario; la resolución exenta Nº 
8833/10	publicada	en	el	Diario	Oficial	de	la	República	el	30	de	septiembre	de	2010,	
y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1.-		 Que	el	Servicio	Médico	Legal	ha	fijado	los	procedimientos	de	toma	de	
muestra sanguínea para la práctica de exámenes alcoholemias, estableciendo 
los procedimientos administrativos consustanciales a éste y velando por la 
seguridad, conservación e invulnerabilidad de las muestras que serán derivadas 
a este servicio para su procesamiento, observando además las normas que 
constituyan la cadena de custodia y sigilo correspondiente a todo examen 
médico legal y el despacho oportuno y reservado de los mismos a los tribunales, 
Ministerio Público u otros organismos competentes que lo soliciten.

2.-  Que el procedimiento para determinar la dosis de alcohol en la sangre está 
compuesto por diversas etapas reguladas en el texto sobre Instrucciones y 
Normativa Técnica sobre Exámenes de Alcoholemia, aprobado por resolución 
exenta Nº 8833/2010.

3.-  Que se estima necesario e indispensable contar con establecimientos o servicios 
competentes, públicos y/o privados, es decir, Servicios de Asistencia Pública, 
Hospitales, Postas de Primeros Auxilios de los Servicios de Salud, Clínicas 
Privadas, que estén capacitados para la toma de muestras sanguíneas para 
la realización de exámenes de alcoholemia, en los casos de alcoholemias 
voluntarias, también deberá efectuarse dicho peritaje con análogas formalidades 
y similar tecnología, cumpliéndose la Normativa Técnica del Servicio

4.-  Que el Cesfam El Quisco cuenta con la aprobación técnica del Área de 
Laboratorios del Servicio Médico Legal, según da cuenta Informe Visita 
Cesfam El Quisco de fecha 20 de enero del año en curso.

Resuelvo:

1°  Apruébase como establecimiento apto técnicamente para el procedimiento de 
toma de muestras sanguíneas para la realización de exámenes de alcoholemias, 
sólo en el periodo estival correspondiente a los meses de enero y febrero de 
2015, en virtud de las Instrucciones y Normativa Técnica del Servicio Médico 
Legal, al:

-  Cesfam El Quisco, al que se le autorizó la instalación y funcionamiento 
de una Sala de Procedimientos de Baja Complejidad, propiedad de la 
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